
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)1 

  

Expediente 005 2022 – 00081 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.- Apórtese certificado catastral actualizado del inmueble objeto de las 

pretensiones, a fin de verificar la cuantía del proceso y la competencia del 

juzgado. 

 

2.- Apórtese, igualmente, certificado especial de registrador, en los 

términos del artículo 375 del CGP. 

 

3.- Pruébese la existencia y representación de la demandada con el 

certificado respectivo. En caso de que se encuentre liquidada, apórtese la 

prueba de rigor y diríjase la demanda en contra de sus sucesores. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 

 
1 Estado electrónico del 28 de marzo de 2022 
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